
CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2014, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 1/2013 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Zahínos, consistente en modificar la distancia
mínima a linderos y carreteras en el suelo no urbanizable (artículos 158, 160,
165, 169, 171, 184 y 195 de la normativa urbanística). (2015060033)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
octubre de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de agosto, la
propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Atribuyéndo-
se, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de Transportes, Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el fun-
cionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Zahínos no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas
u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX). 
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Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el plane-
amiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna,
sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la Ley y a los nue-
vos estándares mínimos previstos en el artículo 74 (Disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE del 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1/2013 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la nueva normativa urbanística afectada resultan-
te de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el municipio (órgano promotor) deberá publicar, en su caso y si procede, la puesta a dis-
posición del contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de
sus aspectos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 18/12/2014 y n.º de inscripción BA/095/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Reso-
lución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 30 de oc-
tubre de 2014, se modifican en la normativa urbanística los artículos 158, 160, 165, 169, 171,
184 y 195, que quedan redactados como siguen:

Artículo 158. Condiciones objetivas que dan lugar a la posibilidad de formación de
núcleo de población.

La formación de un nuevo núcleo de población, según el concepto establecido en las presen-
tes Normas Subsidiarais, se puede producir cuando se cumpla alguna de las condiciones ob-
jetivas que a continuación se determinan:

a) Cuando existan dos o más parcelas que estén dotadas de acceso rodado de nueva aper-
tura (aunque no esté asfaltado), y que cuenten con servicios urbanos de común utiliza-
ción, suministro de electricidad, agua potable y alcantarillado. Bastará con el acceso y un
servicio común de los especificados anteriormente.

b) No se toma como condicionante la distancia mínima entre edificaciones.

c) La situación de edificaciones o instalaciones a una distancia inferior a quinientos metros
de un núcleo de población existente.

d) La existencia de más de una vivienda en dos hectáreas.

e) La ejecución de obras de urbanización en suelo no urbanizable: como apertura de cami-
nos, o mejora sustancial de los existentes, instalaciones de redes de abastecimiento de
agua potable o energía eléctrica, transformadores de alta tensión, redes de alcantarillado
o estaciones de depuración.

f) El incumplimiento de las condiciones particulares de implantación para cada tipo de cons-
trucción, contenidas en artículos siguientes de estas Normas Urbanísticas.

Artículo 160. Condiciones de la edificación.

1. Separación de la edificación con carácter general, a los lindes de la finca, 5 m. No se es-
tablece separación mínima a los lindes de la finca de las carboneras y edificaciones aso-
ciadas a las mismas.

2. No se establece una distancia mínima entre edificaciones, al margen de lo previsto en la
legislación civil del Estado.

3. La altura máxima será de dos plantas y 8 metros, pudiendo ser ésta mayor solo en caso
de silos, graneros e instalaciones especiales autorizadas que lo requieren. 

4. Superficie edificable, la que se fija para cada categoría de Suelo No Urbanizable.

Artículo 165. Condiciones Generales.

1. Podrán construirse edificaciones e instalaciones de utilidad pública e interés social que ne-
cesariamente deban emplazarse en medio rural.
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2. En ningún caso se consideran comprendidas las instalaciones de carácter residencial
familiar.

3. Deberán respetarse los usos y condiciones de edificación que se establecen en estas
Normas.

4. Las correspondientes autorizaciones para edificar en este tipo y categoría de suelo, debe-
rán tramitarse de acuerdo con lo dispuesto en el art. 16, párrafo 3 de la Ley del suelo,
RDL 1/1992, y en el art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística; siendo necesario jus-
tificar, tanto la utilidad pública o interés social de la iniciativa cuya declaración debe se-
guir el tramite pertinente, como la necesidad de su emplazamiento en zona rural.

5. Con el fin de completar la normativa expuesta se establecen las siguientes medidas, que
serán de obligado cumplimento:

a) Que se trate de edificaciones aisladas a todos los efectos, el acceso se realizará por ví-
as o caminos de carácter pecuario ya existente.

b) Deberán garantizarse todos los servicios: abastecimiento de agua, depuración de ver-
tidos según la legislación específica y energía eléctrica.

c) La altura máxima será de dos (2) plantas (8 metros) medida en todas y cada una de
las rasantes del terreno natural en contacto con la edificación. Se incluirán en dicho
cómputo las plantas retranqueadas, áticos y semisótanos.

d) La edificación deberá quedar a una distancia de 5 m., como mínimo, de todos los lin-
deros. Asimismo, y en todos los casos, la distancia mínima de 500 metros a cualquier
núcleo de población ya existente, deberá quedar garantizada.

e) El cumplimento de las restantes condiciones objetivas para garantizar la formación de
núcleo de población es obligatorio en todos los expedientes que se tramiten para este
tipo de edificaciones.

f) La parcela mínima será de 3.000 metros cuadrados.

Artículo 169. Condiciones particulares de implantación para la categoría 3.ª, insta-
laciones Ganaderas y Cinegéticas.

— Distancia mínima a núcleo urbano: 500 metros.

— Distancia mínima a otra edificación: libre.

— La parcela mínima a efectos de la posibilidad de edificar será:

• Suelo No Urbanizable de Especial Protección Forestal: 10 hectáreas.

• Suelo No Urbanizable Genérico: 2 hectáreas.

Artículo 171. Condiciones particulares de implantación para las edificaciones
agrícolas.

— Distancia mínima a núcleo urbano: 500 metros.

— Distancia mínima a otra edificación: libre.
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— La parcela mínima a efectos de la posibilidad de edificar será:

• Suelo No Urbanizable de Especial Protección Forestal: 10 hectáreas.

• Suelo No Urbanizable Genérico: 2 hectáreas.

Artículo 184. Industrias. Condiciones particulares de implantación.

Cumplirán los requisitos y condiciones exigidos por la legislación específica que les sea de
aplicación.

La autorización de la implantación de una industria llevará aparejada la posibilidad de conce-
sión de licencia municipal para las edificaciones precisas para la explotación, siempre que se
cumplimente la legislación urbanística, licencia que necesitará la autorización previa de la Co-
misión Provincial de Urbanismo, tramitada conforme al procedimiento que regula el artículo
16.3. de la Ley del Suelo y 44 del Reglamento de Gestión.

Las competencias de la distinta legislación específica se entienden sin perjuicio de las deriva-
das de la Ordenación del territorio, respecto a las edificaciones precisas para la instalación,
sobre las cuales podrá ser aplicado lo dispuesto en los artículos 248 y siguientes de la Ley del
Suelo y demás legislaciones concurrentes.

Condiciones de implantación:

— Servicio de carreteras: 

• Distancia mínima a núcleo urbano: 500 metros.

— Industria extractiva:

Dada la especial vinculación de estas instalaciones a un lugar determinado y concreto, no
se establecen condiciones particulares de implantación.

— Industrias vinculadas al medio rural: 

• Distancia mínima a núcleo urbano: 1.000 metros.

• Distancia mínima a otras edificaciones: libre.

— Gran Industria propiamente dicha e industrias peligrosas y nocivas: 

• Distancia mínima a núcleo urbano: 2.000 metros.

— Depósito, apilamiento y vertederos de residuos sólidos: 

• Distancia mínima a núcleo urbano: 2.000 metros.

Artículo 195. Condiciones particulares de implantación para los Equipamientos Do-
tacionales y Servicios Terciarios:

— Distancia mínima a núcleo urbano: 500 metros.
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